
MINISTE:RIO DE: flNANZAS PUBLICAS 
GUATE:MALA. C. A. 

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 310-2023 
Guatemala, o 6o1 e 2023 

EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, en el Artículo 238, literal b ), estipula que la 
Ley Orgánica del Presupuesto regulará los casos en los que puedan realizarse transferencias de partidas 
dentro del total asignado para cada Organismo. En este sentido, dicha ley determina al Ministerio de 
Finanzas Públicas como Órgano Rector de la Administración Financiera y define los instrumentos jurídicos 
mediante los cuales se autorizan los movimientos de asignaciones que resulten necesarios durante la 
ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado; 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, 
en el Artículo 32, numeral 2, establece que las modificaciones presupuestarias que sean requeridas por las 
instituciones y que resulten necesarias durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
del Estado, se realizarán por medio de Acuerdo emitido por el Ministerio de Finanzas Públicas, siempre y 
cuando las transferencias ocurran dentro de una misma institución en los casos que detalla la referida 
disposición legal; 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social solicita autorización a una modificación dentro de 
su Presupuesto de Egresos vigente, en varias categorías programáticas, principalmente para financiar la 
nómina de sueldos del personal permanente, por contrato y jornales, sus complementos salariales, 
aguinaldo, bonificación anual (Bono 14) y bono vacacional; asimismo para alimentos de pacientes, telas 
para confección de sábanas y batas; oxígeno, diversos productos medicinales, bolsas de recolección de 
desechos sólidos, puertas para servicio de quirófano, materiales eléctricos y repuestos en general del área 
de mantenimiento. En tal sentido, al tenor de lo preceptuado en el Decreto número 1O1-97 del Congreso de 
la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, artículos 13, 29 y 29 Bis, los montos asignados 
no obligan a la realización de los gastos y las autoridades superiores de ese Ministerio, son autorizadores de 
egresos en cuanto a su presupuesto, de igual manera, quedan responsables de la modificación 
presupuestaria propuesta y la utilización correcta de los créditos aprobados con el presente Acuerdo 
Ministerial de Presupuesto; correspondiendo la fiscalización a la Contraloría General de Cuentas de 
conformidad con dicho Decreto, Artículo 17. 
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Hoja número 2 del Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto a favor del Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, por la cantidad de 
Q40,195.900. 

MINJSTE:R!O DE: FINANZAS PUBLICAS 
GUATeMALA. C. A. 

Que se llenaron 
número 
Presupuesto; 

los requisitos 

!., 5""" . ;:) 

CONSIDERANDO: 

legales correspondientes y se 

de fecha O 1 D 1 C W23 

POR TANTO: 

cuenta con el Dictamen 
, de la Dirección Técnica del 

De conformidad con lo que establecen los Decretos del Congreso de la República de Guatemala números 
114-97, Ley del Organismo Ejecutivo, Artículo 27, literales a) y m); y, 101-97, Ley Orgánica del 
Presupuesto, Artículo 32, numeral 2, literales a) y c); 

ACUERDA: 

Artículo l. Aprobar dentro del Presupuesto de Egresos vigente del Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social, la modificación presupuestaria contenida en los Comprobantes forma C02, que a 
continuación se indican: 

FUENTE DE 
VALORQ COMPROBANTE 

INSTITUCIÓN FINANCIAMIENTO 
NÚMERO 

ORIGEN DESTINO DÉBITO CRÉDITO 

Total: 40.195.900 40.195.900 

350 Ministerio de Salud Pública 
y Asistencia Social 11 11 243,290 243,290 

359 Ministerio de Salud Pública 
y Asistencia Social 11 11 1,110,381 1,110,381 

12 12 572,115 572,115 
31 31 21,078 21,078 

365 Ministerio de Salud Pública 
y Asistencia Social 11 11 38,249,036 38,249,036 

Fuentes de financ1am1ento: 11 Ingresos corrientes 
12 Disminución de caja y bancos de recursos del tesoro 
31 Ingresos propios 
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Hoja número 3 del Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto a favor del Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, por la cantidad de 
Q40, l 95, 900. 

MINISTE::RIO DE:: FINANZAS PUBLICAS 
GUAT\::MALA. C. A. 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
(Cifras en Quet7,ales) 

RESUMEN DÉBITO CRÉDITO 

Total: 40 195.900 40.195.900 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 

Funcionamiento 
40,195.900 40.195,900 

40, 195,900 40, 195,900 

Artículo 2. Las operaciones que se derivan de la presente modificación presupuestaria por la cantidad de 
CUARENTA MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS QUETZALES 
(Q40,19S,900), contenidas en el presente Acuerdo Ministerial, surten efecto a partir de la fecha del mismo, 
debiendo la Dirección Técnica del Presupuesto realizar las acciones correspondientes. 
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11 GOBIERNO de 
GUATEMALA 

DICTAMEN NÚMERO: 

MINISTERIO 
DE FINANZAS 
PÚBLICAS 
Dirección Técnica del Presupuesto 

~55 FECHA: O 1 DIC 2023 
ASUNTO: EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL SOLICITA 

AUTORIZACIÓN A UNA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DENTRO DE 
SU PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENTE, POR LA CANTIDAD DE 
Q40' 19 5 ,9 00. ---------------------------------------------------------------------------------

Oficio número DP 0897-2023 de fecha 30 de noviembre de 2023-<l'el Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social. Expediente número 2023-88548 recibido en esta 
Dirección Técnica del Presupuesto el 30 de noviembre de 2023::'.-----------------------

******************************************************************* 

Atentamente se traslada la presente diligencia al Despacho Ministerial de Finanzas Públicas, para 
someter a su consideración el siguiente Dictamen: 

ANTECEDENTE: 

El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social a través del Oficio número DP 0897-2023 de fecha 
30 de noviembre de 2023, requiere autorización a una modificación presupuestaria por la cantidad de 
Q40,195,900, por medio de los Comprobantes forma C02 números 350, 359 y 365 con fuentes 
de financiamiento 11 Ingresos corrientes, 12 Disminución de caja y bancos de recursos del tesoro y 
31 Ingresos propios, de acuerdo a las justificaciones adjuntas al expediente. 

ANÁLISIS: 

l. La Constitución Política de la República de Guatemala, Artículo 238, literal b), establece que la 
Ley Orgánica del Presupuesto regulará los casos en los que puedan realizarse transferencias de 
partidas dentro del total asignado para cada Organismo. 

2. Que el Decreto número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, Artículo 3, determina como Órgano Rector de la Administración Financiera al 
Ministerio de Finanzas Públicas; y, el Artículo 32, estipula los instrumentos jurídicos por medio 
de los cuales se autorizan las modificaciones presupuestarias que sean requeridas por las 
Entidades y que resulten necesarias durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos del Estado, para viabilizar los cambios en los montos programados en las partidas 
correspondientes, respetando la legislación vigente y la estructura programática del Presupuesto 
Público. 

3. En virtud de lo indicado, el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social con base a la Ley 
Orgánica del Presupuesto y de acuerdo a las justificaciones remitidas, los Comprobantes de 
Modificación Presupuestaria forma C02 y de Reprogramación, Consolidación de Productos y 
Subproductos, que obran en el expediente de mérito, solicita autorización a una modificación 
dentro de su Presupuesto de Egresos vigente por el monto de Q40,!95,900, con fuente de 
financiamiento 11 Ingresos corrientes, 12 Disminución de caja y bancos de recursos del tesoro 
y 31 Ingresos propios los cuales se acreditan en varias Categorías Programáticas para lo 
siguiente: 

~·-···· 

a. Q!,946,864, se orientan para acreditar asignaciones de jornales, sus complementos 
salariales, aguinaldo, bonificación anual (Bono 14) y bono vacacional del Programa de 
Accesibilidad de Medicamentos -PROAM-; alimentos de pacientes, telas para confección 
de sábanas y batas; oxígeno, diversos productos medicinales, bolsas de recolección de 
desechos sólidos, puertas para servicio de quirófano, materiales eléctricos y repuestos en 
general del área de mantenimiento. 

b. Q38,249,036, que tienen el propósito de financiar la nómina de sueldos del personal 
permanente, por contrato y jornales, sus complementos salariales; asimismo, aguinaldo, 
bonificación anual (Bono 14) y bono vacacional, con el afán de cumplir oportunamente con 
la nómina ocupada de esa Cartera de Salud para finalizar el ejercicio fiscal. 
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